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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ 
MINISTROS. 

'ÍMMf; 'i.'fcllin 
S. M . la Reina nuestra Sebora (Q. D. G.) 

y tu augusta Real familia, continúan sin no
vedad en su importante salud en el real sitio 
de Aranjuez. , « ' 
""»", I J . .01 <•• nsu ti m b 

t. : ii r.\ R E A L DECRETO. 
: i 

Conviniendo al servicio que el Coronel 
del reginiierito de infantería de Valencia nú
mero 23,! don Fernando del Pino y Villámil, 
pase á encargarse del mando del mismo, 
Vengo etí disponer que cese en al cargo de 
Vocal de la Comisión especial creada para 
revisar los impuestos y obligaciones del Es
tado, para el cuál fué elegido por su carác
ter de Diputado á Cortes, nombrando en su 
lugar al Coronel don Joaquin Ozores y Val-
derrama, Oficial del ministerio de la Guerra 
y Diputado á Cortes. 

Dado en Aranjuez á once de junio de 
mil ochocientos cinc non ta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Javier de Isturiz. 

MINISTERIO DE LAGORERTfACION. 

REAL D E C R E T O . 

Habiendo fallecido don Francisco Salas y 
Fur ió , Diputado á Cortes por el distrito 
de Segorbe, provincia de Castellón de la 
Plana, Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con arre
glo á la ley de 18 de marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en Aranjuez á 13 de junio de mil 
Ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 

'Gobernación, José de Posada Herrera. 

basta colebrada en Ferrol para el suministro 
de víveres á la marina; y hallándose plena
mente justificada eata opinión con el estado 

, demostrativo que V. fi. incluye, y det que 
resulta que loa precios de cada nno de los 
artículos, del suministro son inferiores, no 
solo á los tipos señalados, sino también á 
los fijados en las diversas proposiciones que 
se han presentado en los departamentos de 
Ferrol y Cartagena y en esta corte; habién
dose llenado todas las solemnidades y re 
quisitos exigidos en el pliego de condicio
nes, como en vista de los espedientes res-; 
pectivos y por conducto de V. E . manifiesta 
esa Junta consultiva; enterada de todo Su 
Magestad la Reina (Q. D. G.) y de conformi
dad con lo propuesto por esa corporación, 
se ha dignado aprobar el remate, disponien
do al propio tiempo que desde luego se ad
judique definitivamente á don Pedro Ma
nuel Atocha, delcomercio.de la Coruña, 
procediéndose.al otorgamiento de la corres
pondiente escritura, á cuyo efecto se llena
rán todos los requisitos y garantas indis-

.-. d ftiTt'is ;M-I/" • ' BÍÍI r i i ' I oh 
De Real orden lo digo á V . E . para los 

efectos de su cumplimiento, con devolución 
de los cuatro espedientes de subasta. Dios 
guarde á V . E . muchos afios. Madrid 16 de 
junio de 1858 Quesada.—Señor Presiden
te de la Junta consultiva de la Armada. 

Gobierno.—negociado 1 ."—Circular. 

Debiendo instalarse las nuevas Diputa
ciones provinciales el dia 18 de julio próxi
mo, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que la reunión que con este motivo 
ban de celebrar las referidas corporaciones 
sea la primera ordinaria del presente, año. 

De Real orden lo comunico á V . E . para 
los efectos correspondientes, Dios guarde á 
V. E . muchos afios. i , 

Madrid 15 de, junio de 1858.— Posada 
Herrera.—Señor Gobernador de la provin
cia de... 

Desdé el dia 20 y 25 del actual respecti
vamente quedarán abiertas para el servicio 
de la correspondencia privada del interior 
del reino y de la internacional las estaciones 
telegráficas de Játiva y Sanlúcar de Barra-
xneds. 

Madrid 16 de junio de 1858.—El Subse
cretario, Juan de la Cruz Oses. 

000, MINISTERIO DE MARINA. 
l i d Mtíl 

Excmo. señor: No siendo discutibles ni 
pudiendo pfrecer duda alguna en sentir de 
esa Jyinta, según V . E . manifiesta 4 este mi
nisterio en carta núm. 699 las ventajas que 
proporciona á los intereses del Erario la su-

MINISTERIO DE ESTADO. 

Ayer (15) á las cuatro de la tarde, S . M . Ia 
Reina nuestra Sefiora, acompañada del esce-
lentisimo sefior Presidente del Consejo de 
Ministros, primer Secretario de Estado, y de 
los altos funcionarios de la Real Casa, recibió 
en audiencia particular en el Real Sitio de 
Aranjuez al caballero Andrés Ruchanan, en
viado extraordinario y Ministro plenipoten
ciario de S. M . la Reina del Reino-Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda, quien, anunciado 
previamente por el Excmo. sefior Introduc
tor de Embajadores, entregó en las Reales 
manos las cartas que acreditan su misión en 
esta corte. 

A l verificarlo, tuvo la honra de dirigir á 
S. M . el siguiente discurso. 

« S e ñ o r a : La carta de la Reina mi Sobe
rana, que ahora tengo la honra de poner en 
manos de V. M . , acredita mi calidad de su 
Enviado estraordinario y Ministro plenipo
tenciario en esta corte. Obediente á sus ór
denes, aprovecho la primera ocasión que 
V. M . me proporciona para espresar cuan 
profundamente se interesa S, M . fi. por el 
bienestar de V. M . y por la ventura y pros
peridad de la nación española. 

. »AI f e l i c i t a r , pues, á V. M . por las de
mostraciones entusiastas de lealtad y afecto 
con que por todas partes ha sido recibida en 
el viaje que acaba de verificar, no hago mas 
que anticiparme á los deseos de S. M . R. 

•Durante mi permanencia en la corte de 
V. M . , será un grato deber para mí, Señora, 
el cultivar, basta donde alcancen mis fuerzas 
las amistosas relaciones que existen entre el 
Gobierno de la Reina mi Soberana y el de 
V, M . y el tratar de estrechar loa lasos que 
portento tiempo y tan honrosamente han 
unido á los pueblos de ía Gran Bretaña y do 
Espsfia. • 11' ! 

«Profundamente penetrado de la impor
tancia de tal misión y del sito honor que me 
confiere, no dudo que la cumpliré á satisfac
ción de la Reina mi Soberana, si tengo la 

buens suerte de merecer ls benévola acogida 
y la aprobación de V. M.» 

S. M. se dignó contestar: 
«Sefior Ministro: Agradezco vivamente 

los sentimientos de interés que por mi per
sona y por la nación española Me acabáis 
de manifestar de parte de S. M . R. al entre
garme las cartas que acreditan vuestra cali
dad de su Enviado estraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en mi corte. 

«Bajo la dulce y honda' impresión qoe ha 
dejado en mí corazón el espontáneo entusias
mo con que mis fieles y queridos subditos 
han sslido á mi encuentro en los pueblos I 
por donde He pasado, os agradezco de veras 
la felicitación que en nombre de vuestra au
gusta Soberana os habéis adelantado á díri-

. » 
girme. 

«Conociendo vuestros honrosos antece
dentes, no dudo, señor Ministro, que logra
reis fomentar, como lo espero, los vínculos 
de estrecha amistad que felizmente unen á 
la España con la Gran Bretaña, y deseosa Yo 
de contribuir á ello, podéis contar con toda 
mi benevolencia y con la cooperación de mi 
Gobierno.» 

Acto continuo tuvo la honra el caballero 
Buchanan de entregar á S. M. el Rey cartas 
de su Soberana con motivo de su misión en 
Madrid. 

Acompañaban en estos solemnes actos al 
señor Ministro de Inglaterra, el Secretario 
de la Legación M . Juan Savile Lumley, el 
primer agregado M . Carlos Middleton y el 
agregado honorable M . Francisco Plunkett. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

La Reina (Q. D. G.), en despacho del 2 
y 20 de mayo último, se ha dignado nom
brar para los curatos vacantes que á conti
nuación se espresan, en la diócesis de Santia
go, Zaragoza, Astorga, Cuenca, Cartagena y 
Córdoba, á los sugetos siguientes: 

Santiago. 

Para el curato de Camota, Santa Colum
ba, á don José Hilarión Queiruga. 

Para el de Cruces, Santa Maria, á don 
Ramón María Fernandez. t 

Para el de Castriz, San Pedro, á don 
Juan Alonso CarbalUdo. 

Pars el do Cástrelo, Santa Cruz, á don 
Valentín Peña. 

Para el de Cobas, San Esteban, á don 
Vicente Viertes. 

Para el de Forcarey, San Martin, A don 
José Cotón y Novo. 

Para el de Ltmodre, Santa Eulalia, y 
unido Man i nos, á don José Sánchez. 

Pars el de Mazaricos, Ssn Jusn, á don 
Anselmo Aross. 

Psra el de Nuevefuentes, Santiago y uni
do Andeada, á don Antonio Dono. 

Pars el de Previo, San Juan, y unido Ce
la, á don Manuel Martines Villegas. 

Para el de Requeira, Santa Mana, á don 
Bernardo Vil lar . 

Para el de Rd, Santa Maria, 4 don José 
Garcia Suares. 

Para el de Triotosende, Santa María, a 
don Francisco Pasos y Freiré. 

Para el de Agar, Santa Maria, á don Jo
sé Domínguez Fojo. 

Psra el de Abalo, San Mames, á don Jo
sé Dorado. 

Psrs el de Ancorados, Ssn Pedro, y uni
do Ssn Tomé, á don Manuel Várela. 

Para el de Barrantes, San Andrés, á don 
José Minino. 

Para el de Bresoraaño, Santa Maria, y 
unido Loia, á don Manuel Ballesteros. 

Para el de Borneiro, San Juan, á don 
Manuel García Touriñan. 

Para el de Barcia del Leijo, Santa Ana, 
á don Juan Simal. 

Para el de Calago, San Cipriano, á don 
José Benito Ri vas. 

Para el de Carril, Santiago, á don Pedro 
Rodríguez Rallón. 

Para el de Gafoy, Santa Marina, y Ave
zo, San Podro, á don Andrés Fernandez, 

Para el de Lañas, Santa Marín, á don V i 
cente Seoane. 

Para el de Levozan, Santa Cruz, á don 
Manuel Barreiro. 

Para el de Magalofes, San Jorge, á don 
Manuel Conceiro. 

Para el de Montes, Santa Maria Magda
lena, á don Manuel Fraguaa. 

Para el de Quirruga, San Esteban, á don 
José Renttira Rd. 

Para el de Simes, Santa Maria, á don 
José Arosa. 

Psra el de Mugardos, San Julián, á don 
Andrés Cante. 

Para el de Viña, Santa Eulalia y San 
Tirso de Ambroa, á don Antonio Ramos. 

Y psra el de Reseño, Ssn Cristóbal, á 
don Erancisco Vázquez Quinteiro. 

Zaragoza. 

Para el curato de Foendetodos á don Ca
milo Lacoste. 

Para el dé Monta ñaña á don Manuel Gre
gorio Sánchez. 

Para el de Oliete á don Fr. Pascual Se-
sen. 

Para el de Sslillas á don Fr . Manuel Be-
lilla. 

Para el de Valdetormo á don Fr . Francis
co Sanz. 

Para el de Villar de Salz á don Simeón 
Herranz. 

Para el de Villarejo á don Mariano Es
carrio Plevano. 

Para el de Vivel del Rio á don Antonio 
Gómez. , 

Para el de Caslejon de Tornos á don Ju
lio Bernal, -

Para el de Castellote á don Fr. Carréele 
Castillo. q 

Para el de Cerrera á don Santiago Ca
llados. •. < i 

Para el de Fonfria á Aun Jnan González. 
Para el de La Muela á don Teiesforo Kr-

tigas. *UH o 1 n, 
Para el de la Rambla á don Manuel Gor-

riz. 
Para el de las Cuerlas á don Rancio gau

che*, j r B n 
Para el 4e laa Pedrusus á don Casiano 

Gsmban. ., M ,- t 

Para el de Linares i don Mariano La-
borda. (. 

Para el de Horcajo á den Pedro $ifUBAe. 
Para el de Reden á don Joaquin Borda*. 
Para el de Rueda de Jalón A don Leo© 

^ s * 1 - f u M 
Para el de Vil labor mosa á dan Rajbao 

Msdrsso. | f c p , , u 1 

Y para el de Villarlnenge á don Pascual 
Sagtrra. 

http://delcomercio.de


Silva. 

Jstorga, 

ira el córalo W San Estébai 
le ffancoa>j¿< 

AlvsMjf suj|ej( 

A a l o á 

Cuenca. 

é 
Para el de Villanueva de Qéedoba i don 

rea. 
e Villanueva del Duqle á don 

ez Rubio. #aaTf»JI 
illafranea á ¡Ion Josa Gómez. 

Albendin ¿ don Cayetano Sa 

Para el curato de San Clemente á don 
Ramón Perea. 

Para el de Villarejo de Fuentes á don 
Manuel Garcia. 

Paia el de la Roda á den Geidnimu Vidat. 
Meló á don Juan 

Gal 
- Jkj».jl..4fi..Valverde dei Júcar á don 

Francisco Mario. 
Para el de Villar de Domingo* Garcia á 

don Juan de Dio» Julián Granero. . así li 
n< ¡Pin «1 de Portilla á don Hilario Pérez. 

Para el de La Rada de Haro á don Sen* 
Uago Vktorio. ,ofii la < ' i 

Pan» ni? de Olmeda de la Cuesta i don 
Pablo Sanz. den* H ri: ls /: •/ 

Para el de Pro venció á don Miguel 
MlaAias^. ,c¿¡9j lab sioisfl 

Para el de Olmedilla del Campo « don 
Mariano Ca vero. 

Para el de Alconcbel á don José Joaquin 
Zalve. .« •• 

Para el dePinarejo á don Santos de (a 
Torre Navarro. Bine8 D 

Para el de Santa María de ls Villa de 
Atareen é don Pedro Pablo Tomás. 

Pars el de On ta naya á don Pedro Gomes 
Sevilla. 

Para el de Abia de la Obispalía á don 
Poli carpo fumen o. 

Para el de Verdelpino de Huela á don 
Casimiro Perla!ver. 

Para el de Azañon i don Manuel Bal Ies-
teros González. 

Y para el de Pujaron á don Manuel Mar
tinez. 

Cartagena. 
00 - . :<• ni ... 3 - ; : ...^í»7.' ob ! . 

Para el curato de Chinchilla á don Ma
nuel Larin Peñaflel. . | 

Para ei de A Imansa á don Juan José Cer
tera. 

Para el de Afuera á don José Chapi. 
Para el de Alcantarilla á don Francisco 

Antonio Rebollo. 
Para el de Gasas Ibsñez á don Juan fosé 

Salamanca. 
, Para el de Alcalá del Rio Júcar á don 

José Alarcon. 
Para el de Algezares A don José Antonio 

González Bnarquez. 
. .Pora el de Alborea á don Joaquin Abe-
lian. 

Para el de Niño Jesús de Yecla á don 
Bartolomé Bernal Guirao. 

Y paré el de Lorqui á don Ginés Tomás 
Martinez. 

Córdoba. 

Pare el curato ée San Andrés de Córdo
ba á don Miguel Riera. 

•Para el de San Salvador y Santo Domin
go de Silos de Córdoba á don Antonio Cbar-
qeero. >'i '•' 

Psra el de Santa María Magdalena de 
Córdoba á don Josd Goa 

Para el de San Nicolás de la Agerquia de 
la ciudad de Córdoba A don Manuel Molí na. 
-1 Para el de Espíriui-vSanto de Córdoba á 
don Francisco Melendo. 

Para elUe Espejo á don Joan José Pe 
drajas. 

P a w e M I e Palma del Rio á den José 
Maria Ruiz. 

Paré el de El Carpió a don Fernando de 
Voste. 

i . P t f t . $ (]* he te de laa Torres á don 
Francisco Solano Agnilar. 

Para el de Tznajar á don Juan Romero 
dreren. n , r ' 1!" ' 

- f ia r* 'e l ' de La Rambla 4 don Francisco 
Manuel Ibarra. 
0 1 'IrWmtém Sebastian de los Balleste
ros á don Francisco Garrido. 

i 

•i j¿ i| i 
del Gamo á don 

de Argallon Jpdon José Maria 
Mendoza. / ? 

Para el de Alcaracejos á don Juan Lea 
Carmona. 

t Para el de Blazquez á don Juan León 

Ü^Pana á tía ¿a Gaviada 
Enrique Rivera. 

Para el de Carteya A don Franciaco de 
Paula del Moral. 

Para el de Cardenchoss á don José Ma
ris Cañete. 
"~T>áraef deChetíCia don Espirtdton Mo-
lIMte • . ma 

Para el de Conquista á don José Jurado 
_ . «.«n . i • • i . . 
Fernandez. . j , ,, 

Para el de Dos Torres á don Pedro Anto-
moBajarano. aoJosLuiin B J 

Para el de Doña Rama á don Francisco 
dsLuqae. 

Para el de Espiel á don Francisco Ju
rado. : _ 0 ¡ | 

Para el de Fuente delaLanchaá don An
tonio Fernandez Garcia» , > ¡, 

Para el deGranjuela á don Antonio lNTa-
virro. 

Para el de Guadal cazar á don Antonio de 
Córdoba., 

Para el Guijo á don Antonio Rodríguez 
Blanco. 

Para el de Guijarrosa ó la Victoria á don 
Cristóbal Sillero. 

Para el el de Hornachuelos á don Rafael 
Sánchez» 

Para el de Higueral, A don Juan Cabello 
Aragón. 

Para el de Morente á don Luís Pastor. 
Para el de Ojuelos altos á ddñ Ildefonso 

Sánchez. 
Para el de Ovejo á don Rafael Navarro. 
Para el de Peñarroya á don Antonio de 

Leva. , ! 
Para el de Pesadilla á don Joaquin Por

tal. 
Para el de Pedroche á don José Blasco 

Perea. 
Para el de Rio-frío á don Carlos Agui-

lsr . : . •' : 
Para el de Valsequillo á don Bartolomé 

González. 
/ ! P a r a el de Villaharta á don Juan Te

norio. 
Para el de Villanueva del Rey á don José 

María Gi l . 
Para el dc Villaralto á don Juan Fernan

dez Medina. 
Para el de Zuñeros á don Francisco dc 

Zafra. 
Para el de Chillón á don Antonio Rodrí

guez Salado. 
Para el de Guadalmez á don Lorenzo Pi -

zarro. 
También se ha dignado aprobar las no

minaciones hechas por el Cabildo colegial 
de San Isidro de León para los caratos do 
Castilfalé, Santa María la Antigua de Villal-
paldo y Villafeliz; y mandar qae á los nom
brados respectivamente don Ellas Carreño, 
don Valentín Ruano y don Vicente Alvarez 
se las espídala correspondiente real cédula. 

Gobierno de la provincín de 
Madrid.' 

. i J. 

Hacienda'. 
onifli W ' bino 
. i 

•11/ 
A Virtud de lo dispuesto por la Dirección 

general de'Contribuciones en 51 de mayo 
último, lá Administración de Hacienda pú
blica de esta provincia, ha suspendido del 
cargo de recaudador de contribuciones de la 
m i s m a á don Miguel Martinez, por no ha
ber ampliado su tranza al importe de nn tri
mestre, según se le tenis prevenido. 

Por lo tanto, prevengo á los Ayunta
mientos se encarguen dé la espresada con
tribución desde el tercer trimestre próximo 
inclusive, advirtiendo que se ha comunicado 

. .. l o f l S% 

i'í 
la correl|antidiente orden al recaudador ce-
saute para que les entregue por si ó por me 
dio de sus delegados loa talones respectivos 
al tercer y cuarto trimestre del corriente 
año, con el objeto de que uñando llegan la 
época deis cobranza, no sufra retraso tan 
importante servicio, con perjuicio de los in
tereses de la Hsciends. ™ *1v̂  f{ 

' Mídrid 13 de junio de 1858.—Manuel de 
Orovio. 

El Excmo. señor Capitán general de Ca
taluña me ha dirigido la alocución i i -

Í S M « f Íf>, í 1 : 

Junta creada para promover ta restau
ración artística del Santuario de Mont-

[serat.: 

Los pueblos tienen grsndes deberes que 
cumplir con respecto A los monumentos 
que, ya sea por la Religión, ya por la histo
ria, ya por el arte, les recuerdan las creen
cias ó las glorías, en las cuales puede decirse 
que se nutren las generaciones. Los monu
mentos que á esta clase pertenecen, no pue
den ni deben ser olvidados, ni permitirse 
puede que caigan entre los escombros, bsjo 
la mano implacable del tiempo que sobre 
ellos so aploma. 

En este caso se halla precisamente el fa
moso Montserrat. Necesario era proceder á 
la restauración de este santuario, si no se 
quería -ver desaparecer un dia el monumento 
que guarda en su seno la sacrosanta imagen, 
tan justamente apellidada La "Perla de Ca
taluña, el monumento que por tan nobles y 
sagrados títulos figura en los anales de la 
historia, en las tradiciones del pueblo y en 
los fastos de la Religión. 

SS. MM. la Reina doña Isabel II (que 
Dios guarde) y el Rey su augusto esposo, si
guiendo el ejemplo de sus ilustres predece
sores, de quienes conserva eternos recuer
dos la historia de Montserrat, han manifesta
do varias veces su devociou a la porten
tosa imagen que en este monte se vene
ra, haciéndola regios presentes; pero no sa
tisfechas SS. M M . con estos dones, por ellas 
enviados á la virgen del monte aserrado, se 
han dignado declararse Protectores especia
les do este célebre santuario, en unión con 
sus escelsos hijos los Sermos. señores Prín
cipe do Asturias é Infanta doña Isabel, y han 
querido completar su tan piadosa como lau. 
íabte obra, permitiendo que se encabeza* 
ra con sus augustos nombres la suscricion 
abierta para atender á la restauración y con
servación de la Tebaida catalana. 

Tatrihlen S. A. R. la Serma. señora In* 
fanta doña Maria Luisa Fernanda y su au
gusto esposo visitaron, á su paso por Cata
luña, la montaña tan venerada de los catala
nes, y se postraron á los pies de ía escelsa 
Virgen, haciéndola ricos presentes, manifes
tando el vivísimo interés que les inspiraba la 
restauración y conservación de Montserrat, 
y apresurándose á consignar desde luego una 
cantidad para la realización de tan noble pro
yecto. 

El brillante ejemplo dado por nuestros 
augustos Monarcas y Principes, hallará de 
seguro imitadores. Siguiendo su loable pro
pósito, y secundando su piadoso pensamien
to queda desde hoy abierta la suscricion 
para atender á la restauración del santuario 
de Montserrat. 

Quedan autorizados los señores Curas 
párrocos y Jueces de paz, en todo ei princi
pado de Cataluña, para recibir las ofrendas 
que sé destinen á este objeto, siendo su de
positario general, el señor don Miguel Riada, 
que vivé en la plazuela del Duque de Medi-
naceli, núm. 4. 

Barcelona 1 de abril de 1858.—Juan Za
patero.—Fernando Zappino. - - Antonio, Obis
po de Barcelona. —Nicolás Pefialver.—Rs-
mon Fig ueras.—El Msrqués de Al farras.— 
Pantaleon de Luzás. — Miguel Riada.—El 
tMarque's do ta Cuadra—Francisco Per man-
ver.—Timoteo Capella.—Manuel de Rofs-
rul?.—Juan de Palsu i Soler.—Psblo Pé* 
facbs.—Antonio Rovira y Trias.—Sebastian 
Antón Pascual.—José Antonio de Ros.—Pa
blo de Barnola y Espona.—Tomás Si villa.— 
ttárchó Sicars.—José Santa Maris .—Por 
..Atittn r¡ !¡ 11 [mi 'tu vp obifa on . i u l r n 

acuerdo de la Junta, Tomás Torrabadelía y 
Torent, Vocal Secretario. y 

Lo que hs dispuesto se muerte en este 
periódico, euneraud* que Wi,Alcaldes y 
Ayuntamiento* desnls£am«> toan ei oslo que 
les sugiera st piedad reU¿i*ear susoiftVién-
dose é invitan* á ana convecinas á qne se 
suscriban por la cantidad que isaaan fH>r 

conveniente para aquella obra, reuniendo y 
remitiendo á la Depositaría de este Gobierno 
de provincia el importe del total que re
cauden. 

Madrid 5 de junio de 1858.—Manuel de 
Orovio. 

Suscricion hasta el dia de la fecha para la 
restauración artística del santuario de 
Montserrat. 

~ ' ~ ¡ .Jásale».. 

S . M . laReina D.'Isabe!II(Q. D.G.) 
y el Rey so augusto esposo, y 
Real familia, protectores espe
ciales de dicho santuario. . . 40,000 

SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Du
ques de Montpensier, Presidentes 
honorarios de ls propia Junts. , 6,000 

El Excmo. señor Capitán general, 
don Juan Zapatero y Navas. . . 1,000 

E l Iltre. señor Gobernador civil , 
don Fernando Zappino. . . . 1,000 

La Real Audiencia de este terri
torio. . 2,180 

E l Excmo. Ayuntamiento constitu- , 
cional de esta ciudad. . . . . 5,000 

El Iltre. sefior Corregidor, don 
Ramón Figueras. . . . . . 1,000 

La Excma. Diputación provincial. 5,000 
E l limo, señor Obispo de esta dió

cesis, don Antonio Palau. . . 1,000 
E l Itmo. señor Obispo de Vich. . 1,000 
E l Excmo. señor marqués de Sent-

manat. . . . . . . . . . . 1,000 
El Excmo. señor marqués de A l -

farrás . . 1,000 
D. Fernando del Pino, Diputado á 

Cortes 
D. Ramón de Olsinellas, Diputado á 

Cortes.. . . . . . . . . 
D. Pedro Turu l I , Diputado á Cor

tes 
D. Antonio Ubach, Diputado á Cor

tes 
D. Juan de Balboa Diputado á Cor

tes. . 
E l marqués de la Roca, Diputado á 

Cortes 
D. Juan Bautista Clavé, Diputado á 

Cortes.. « i . . . . . . . 
D. Angel dc Villalobos, Diputado á 

Cortes. «• >i . . , . . . . « . . . 

Sr. conde de l'onollar, Diputado á 
Cortes . . . . • 

Sr. marqués de Alós, Diputado á 
Cortes. . . . . . . . . 

D. Joaquin Martí y Andreu, Dipu
tado á Cortes.. . . . . . . 

D. José Ferrer y Vidal, Diputado á 
Cortes 

D. Francisco Permanyer, Diputado 
á Cortes* . . . . ' . . . . 

D. Juan Agefl, Diputado á Cortes. 
D. Juan Illas y Vidal, Diputado á 

Cortes. . . . . . . . . 
D. Juan Güell, Diputado á Cortes. 
D. Felipe Martinez Davalillo, Dipu

tado á Cortes. . . . . . . Son 
D. Mariano de Fagés Dipotado á 

Cortes.. 7 : . . . r . . 500 

500 

500 

500 

500 

500 

500 

500 

500 

500 

500 

500 

500 

500 
500 

500 
500 

i .< 

•wrv )f:l 

D. José Figueras, Diputado á Cor-
tes, • * • • • • • • • • 

D. JoséÁlerany, Diputado á Cortes. 
D. Erasmo de Janer y de Gonima, 

Diputado provincial. . . . 
D. Fernando de Segarra, Diputado 

provincial. . . . . . . . 
E l marqués de la Cuadra, Diputado 

provincial. . . . . . . . 
D. Joaquín Fsrguell, Dipotado pro

vincial. . . . ' . . . * $ • 
D. Pablo Barnola, Diputado pro

vincial. . . . . . . . 1 . 
D. José Antonio de Ros. Diputado 

provincial i.ooo 
D. Sebastian Antón Pascual, Dipu

tado provincial. . . .. . . . 1,000 
i " " , fí [FJIC«/ -•. ' l,man sn i no oroiaiA 
{ ' • » { ( . . i . ' . in - ' I simia toqoiq 

500 
500 

I • 

i,oo6 

1,000 

1,000 

1,000 

1,000 

I, 



. Ignacio Vieta, Diputado provin
cial. » . . . . . * • • 

Salvador Castalia, Diputado 
provincial. . . ¿ • • • • 
. Pedro i*lntaaes. Diputado pro-

I vincial. . .' > . • • • • 
jprMiguei Biada. primer teniente 
i de Alcalde • 
D." Olegaria Reynala de Figueras. 
s V A n a Biada de Biada. . . . . 
D.* Josefa Enrich de Lluch. . . 
D.* Mariana Lluch y Garriga. . » 
¡p-. Salvador Biada 
D. Juan Biada 
D . Mariano Lluch. . • . . . . 
I). Ramón de Bacardú . . . . 
D . Antonio Rovira y Trias. . . . 
D. José Santa María. • . . . » 
D. Narciso Sicars 
D. Pompello Serra. .. .. . . . 
D.Alberto de Quintana. . . . 
D. JuanPatau y Soler. * . . . 
D. Manuel de Bofarull. . . . . 
D. José Barret..' . . . . . . 
D. Victor Balaguer. . . . . . 
D . Fernandp Prat 
D. José Amado. . . . . . . . 
D. José de Pal au. . . . . . . 
I). Pablo Pelaehs. . . . . . . 

J. Timoteo Capaila. E . . 
. Augusto Tell y Sala. . . 

Ir •'. \ » \ 

1 . 

1,000 

1,000 

310 

1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 

500 
310 
200 
3*20 
200 
400 
320 
100 

I 100 
100 
40 

200 
200 
500 
100 

97,200 

Barcelona 30 de abril de 1858. 

Negociado 21. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
Civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mí autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias psra conseguir ls cap
tura y remisión 6 este Gobierno, de onos gi
tanos qoe la noche del 13 del actual, roba
ron dos muías y nna yegua, de las señas que 
se espresan á continuación, propias de Pedro 
Zamora, én la vega del pueblo de Palomares 
del Campo en la provincia de Cuenca; cuyos 
criminales, según manifestación del robado, 
perece ser que se dirigen á esta provincia 
con objeto de venderlas. 

Madrid 18 de junio de 1858.—Manuel de 
Orovio. 

Señas de tas caballerías d que se refiere la 
anterior circular. 

Una muía de cinco años, alzada dos de 
dos sóbrela marca, pelo cano. 

Otra de la misma edad y alzada, pelo ne* 
gro. 

Una yegua de tres sños, alzada seis cuar 
tas y media, pelo entrecano. 

DIRECCION U K I U R A L DB OBRAS PUBLICAS. 

I 
Esta Dirección general ha señalado el dia 

14 da julio próximo á las doce de su ma
ñana para la adjudicación en pública subas
ta del arriendo del portazgo de Guitiriz, s i 
tuado en la carretera Madrid a la Coruña, 
por tiempo de dos años, y cantidad menor 
admisible de 72,000 realea anéales, que bs 
aido señalado en lugar de la de 66,171, en 
que está arrendado actualmente. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Mioisterio de Fomento, y 
én Lugo ante el señor Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos pontos de ma
nifiesto para conocimiento del público, el 
arancel, pliego de condiciones generales, la 
Instrucción de 22 de febrero de 1849, lss 
layes de 29 de junio de 1821 y 9 de julio de 
1842 y ls Ueal orden do 1.a de abril de 1854, 
aclaratoria del Real decreto do 17 de enero del 
propio año sobre exención de granos, cuya 
observancia, asi como la de cualesquiera 
Otras disposiciones generales ó locales que 
puedan existir es obligatoria con arreglo é 
lo prescrito en el arancel y an la condición 
15 del citado pliego. 

Lss proposiciones so presentirán en plie -

gos cerrados, arreglándose osa clámente al 
adjunto modelo, y la cantidad quo ba de 
consignarse previamente Como garantía para 
tomar parte en sata subasta sera ls de 18,000 
realea velfbn, debiendo acompañarse á codo 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que se pre
viene en la referida Instrucción. 

En el caso de qoe resoltasen dos 6 mas 
proposiciones iguales se celebrará únicamen
te entre sos autores ana aeguods licitación 
abierta, en loa térmioos prescritos por la 
citada instrucción. La primera mejora ad
misible para la licitación abierta, si tuviere 
lugar, será ls del medio diezmo per lo 
menos de la cantidad ofrecida en dichss pro
posiciones, pudiendo ser lss sucesivas i 
voluntad de los licitadores, no bajando de 
100 ra. vn. cade uns. 

Msdrid 12 de junio de 1858.—El Direc
tor general, Ramón de Echevarría. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de .junio 
de 1858, y de bs condiciones y requisitos que 
se exigen psra ls adjudicación en pública su
basta del arriendo por dos años del portazgo 
de Guitiriz, se compromete á tomar á su car
go dicho arriendo con estricta sujeción á loa 
espresados requisitos y condiciones. (Aqui 
ls proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.) 

Fecha y firma del proponente. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DB HACIENDA P U 
BLICA DB L A PROVINCIA DB MADRID. 

Ignorándose el paradero de las personas 
que á continuación se espresan, be dispues
to se anuncien en la Gaceta de esta corte, 
Diario Oficial de Avisos de la misma y 
Boletín Oficial de la provincia, á fin de 
que llegando á su noticia se sirvan presen
tarse en estas oficinas para anunciarles nn 
asunto que les interess, y en csso de que se 
hallen fuera de esta corte manifiesten el 
punto y señas de su residencia. 

Doña Donata Ne via. 
Doña Antonia Na via. 

Madrid 16 de junio de 1858.—El Admi
nistrador, Demetrio Astudillo. 

ADMINISTRACION DB RRNTAS ESTANCADAS DB 
L A PROVINCIA DB M A D R I D . 

La Dirección general del ramo, en 8 del 
corriente, traslada á esta Administración 
principal la Real orden del Ministerio de Ha
cienda, de 30 de mayo próximo pasado, cu 
yo tenor es el siguiente: 

«limo. Sr.:—Conformándose S. M . (que 
Dios guarde) con lo propuesto por V. I M de 
acuerdo con la Asesoría general de este Mí 
nisterio, en el espediente instruido á virtud 
de consulta hecha á la Administración prin 
cipal de Hacienda de Canarias, por el Juz
gado de primera instancia de Santa Crnz de 
Tenerife, se ha dignado resolver que eu los 
registros de descernimiento de tutelas y cu 
rstelss que deben llevar los Juzgados, coo 
arreglo al arL 1271 de la ley de enjuicia
miento civil, se e m p l e e p a p e l del sello 4. 
por analogía con el que se usa en los proto 
col o s . » 

Lo que se manifiesta al público para ao 
i n t e l i genc i a y gobierno. 

Madrid diei y seis de junio de mil ocho 
cientos cincuenta y ocho—P. O.—José S 
Morejon. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional do Fuencarral. 

Los propietarios de fincas rústicas j ur
banas y los ganaderos en jurisdicción de esta 
villa, presentarán en la secretaria da Ayun
tamiento en ol preciso término de quince 
días relaciones de las alteraciones y produc
tos qne hayan tenido desde el anterior re 

partimiento, arregladas en on todo i loo 
modelos de instrucción; en la inteligencia 
qoe los qne no lo bagan habrán de pasar 
Mar las evaluaciones qne haga la junta peri
cial, y no serán oidoo, aunque reclamen de 
agravio, eo el próximo amillaramiento para 
la distribución de la contribución de 1859. 

Fuencarral 16 de junio de 1858.—El Al
calde constitucional, Luis Martínez. 

Alcaldía constitucional del Beal Sitio del 
Pardo. 

Ignorándose el paradero de Benito de 
Castro y López, natural do Cernedo, pro
vincia de Lugo, y de Manuel Fernandez 
Cao, natural de Mondofiedo. ae les Cita por 
el presente anuncio para que el domingo 20 
del presente mes, á lss diez de la mañana, 
comparezcan en la casa consistorial de este 
Beal Sitio, para ser tallados y filiados, ó ale
gar las esenciones de qoe ae croao asistidos 
eo el soto de la declaración de on suplente, 
pues de no comparecer lea parará el perjui
cio que haya logar. 

Real Sitio del Pardo 13 de junio de 1858. 
E l Alcalde constitucional, José Calatrava. 

Alcaldía constitucional de Chapinería. 

Para proceder á la formación del padrón 
de riqueza ó amillaramiento que ha de ser
vir de base para el repartimiento de la con
tribución territorial, cultivo y ganadería del 
año próximo venidero de 1859, se hace pre
ciso que todos los señores propietarios, co
lonos y arrendatarios que posean fincas rús
ticas y urbanas en el término jurisdiccional 
de ls villa de Chapinería presenten relacio 
nes juradas en la secretaria del Ayunta
miento de las alzas ó bajas que hayan espe 
rimentado en sus riquezas, dentro del tér
mino de veinte dias, á contar desde la pu 
blicacion de este anuncie; en la inteligencia 
que trascurrido dicho plazo sin verificarlo 
no se admitirán después y les parsrá el per 
juicio que hsys lugar. 

Chapinería 15 de junio de 1858.—El A l 
calde, Guillermo Moya. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los psrtes remitidos en este dis por la 
intervención de arbitrios municipsles, ls del 
meresdo de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por tas puertas en et dia de hoy 

1696 fanegas de trigo. 
1856 arrobas de harina. 
2800 libras de pan cocido. 

22826 arrobas de carbón. 
100 vsess que componen 39345 

librss de peso. 
383 esmeros, que haced 10101 

librss de peso. 
236 Corderos, que hacen 6836 

libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en este dia. 

Trigo vendida. 
Fanegas. 

Precios. 
If. en. 

A r r o b i . 
Bl. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

Cerne de vaca.. . 
Idem da carnero. 
Idem de ternera.. 
Idem de cordero.. 
Tocino añejo. . . 
Jamón 

Vioo. . . . . . . 
Pan de doa libras. 
Garbanzos,. . . . 
J u d i a n . . . . . . . . 
Arreo. . . . . . . 
Lentejas. . 4 4 . . 
Carbón. . . . . . 
Jabón. ,, , II . , 
Patatos, 

30 é 52 

66 4 86 

110 á 
118 á 
56 á 
34 á 

30 á 
26 4 
30 A 
15 é 

7 á 
50 á 
5 4 

19 4 20 
18 4*0 
34 á 3S 

i 15 
39 á 36 
42 4 51 
18 á 20 
10 4 14 
14 4 16 
10 i 16 

I i 12 
12 4 14 

M 6*7 
6 ' 
56 19 A 20 
7 34 i 

116 
124 
60 
42 

42 
30 
42 

Precios de granos en el mareado de hoy. 

Cebado.'. . . . da 2t I 31 rs. vn. 
Algarroba*. . . no 00 4 00 ra. vn. 

40. . . . . á 59 
42. « . . . 60 
28. . . . . 67 
35. . . • . 75 
58. . j • • 58 

108 Ocaña. 56 
20 7$ 

6) 
36. . . . . 56 
21. é-1 • • 56 
40 Getafe. 60 
88. « « » . 71 
441' . . . '. 59 
36. . . . . 64 
92. . . «i . ( 65 
56. 4 . • • 80 
48. » » . . • 74 3(6 
50. . . . . • 75 1(2 
21 . . . . . 76 
55. . . . . 64 
86. . . . . 61 
36. • 4 • . . 56 
26 Carabanchel. 30 
34. . . . 57 1(2 
20 Villa del campo. 60 

66 
30. . . . * 70 
34. . . . . 58 
60* * * . • 61 

120. . . . . 76 
40 6» 
40 Alameda. 58 
66 66 
45. • .< . . 56 

64 
70 56 
90 Alcalá, 53 
66* • ii • • 64 
77 m O '• • - • 59 
30* 0 • • • 61 

60 
180 . 69 
25. . . . % 01 

Mil. ll ' 

2378 
Quedan por vender sobra 5544 fanegas. 

Precio máximo 80 
Idem.mínimo. . . . . . . 53 

Lo qne se hace saber ol público para, sn 
inteligencia. 

Madrid 18 de junio de 1858.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA, 

Cotización del i* de junio da 1358 éloa 
tres de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no pu
blicado, 40-55 C. d. 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 
28̂ 45 y $0. 

Deuda amorífzable de prnriéri clase, 80 
publicado, 16-85. 

Idem de segunda, no pablioodo, 11 -85 d. 
Idem del personal, 00 publisodo 9-55 p\ 
Acciones de Carrereras.—Emisión de ÍT 

de abril do 1850. Fomento, de 4,000 lestes, 
6 por 100 anual, nopu&hnedo, 81-71. 

Idem de 4 2,000 id., id., 91 d. ' 
Idem de 1.a de junio de 1851, de i 2,00o 

sin cupón id., 89 p. 
Idem de 31 de agesto de 185% de á 2,000 

id., 924. 
Acciones del Canal da Isabel II8 por 100 

anual, id. , 108 50 d. 
Idem del Banco de España, no publicado, 

166 50 p. 
Acciones de farro carriles on- Ajonfneev 

J u M d * A l c w i i , M . , « * 4 . 

Londres4 fio dias, 3*15 o. 
Ptrl» * • dist vtsts, 5 20 p. 
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Almería. . ¿T 
Avi la . . . . HC .• 
Badajoz. . ^ 
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l l»p.° < x 
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3j4. 

Beneficio 

l l4 p. 

1. 
3,4. 
1,8. 
1,8 d. 

1,4 p. 
1,8. 
1,2 p. 

3,4 d. 
1,4 p. 

3^8-p.: 

.bu 

1|4 d. 

1,4 p. 
1|8 
1 d. 

Ip8 p. 

B O L S A S E S T R A N J E R A S . 

Amberes Al de junto.—Diferida, 26 1̂ 4. 

EÚm lídkalda los:eaUeSt ojos de gatío, u8e~ , 
os ripaoetp%sin> causar dolor ni sangro á 
os pacientes,: aun cuando 44 dolencia lo.eiU 

Ja r recibe consuilaai de diez á cuatro de Ja, 
larde, travesía de Ñigrtav> núm. 4, cuarto 
(aooi)oouniiii(.T£l!iins oiotzoiq le na ,oirti |i 

'.i.Hí r̂ l) nohudhíru > al et floiopoHiJtro t i 
"T7 LÍ>T" 

BOLETIN bu HWAftlADO. 

Revista: notarial , eientifiw , io, 

ssbnsoiô  himsí'. ab r ,o$uJ ab sbi i 
I { , ,E l BoLSTlN l)FX NOTAJIIA.UO *C pu blica lO(ÍOS IOS 

dorolu^$(eorl6 paginasen. ylifl m,epor, j se divide 
on las secciones siguieptés:' 
»¡'f*'' ttóbtflnál, abrirle se tratan todas las cuestio-

IdomiMlaJÑW ' ! : 

¡ V ' Giéfatffieá | irwreátiva. 
; i |tn r ataognn del Crimea * ' 
i 4 / :Boktin 44 las leyes, donde se ¡asertan, las 
di$paiicioo«sde \*Gac*ta de la semana. 
; 5.* Crónica. . T i.r, «i sup i i 

El precio de suscri«i«>n e« Madrid es de 6 reales 
:mensuales, ̂  ep proviapias, 18. eJ trimestre. , 

" Los suscrítores á fa Biblioteca, ó sea á los ANA

LES , Ip reciben por solo dos reales al mes, tanto en 
•Madrldconioen-proriilenliL"''- ' o T S 1 W S 

La adrpipistracion sigua 4 cargo del señor don 
Isidro Bohlig, T.arrcra de San Gerónimo, núm. 22, 
esérítór^o tienda, cuya probada eiaetítud'y probí-
dad nos releva de toda advertencia en esta parte;' 
y al mismo se dirigirá lodo pedido y roclamacion. ¡ I 

La redacción y estudio del Notario público, 
Director de ia Biblioteca, en la Plaza del Progreso, 

¡número 5,coarte principal, CENTRO DLL NOT*KIAI>O. 

] -. • nalo ->;•, uiiofliô dr) yb TM\Í 
i . . . GUIA jCOMPLETA 

I Í I J 
¡(i 511 j 
uoaL 

' f.M •» 

Ip, i 8118 UÍJÍi 
) f 

—Interior, 38 3i8. 
0* • ¡•.•i/ ¡m ci *. iM 

Jmstéfdam 12 de jimio.—-Diferida, 26 
5t8.^^texier,A4 ^16.—Interaor, 38*. r . i 

Bruselas i 2 de § unió .^-Diferida, 26. 

Londres 13 de junio.—Consolidados 95 
7^8.4 %-Rajerínr, 45—Diferida, 27 4 27 
1|4. 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

OBSfeRv iCIO?IBS SIETRBKOLÓGlCaS DBL DIA 18 
DB JtmtO DB 1858. 

I IÜIU8. 

> 
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ANl^CJOS. 

Enfermedades de los pies. 
£1 protW cirujano dedicado 4 la cura 

JREPARTlMIfiNTOS DE INMUEBLES. 
Contiene 2.151 tarifas que empiezan con ta 

de 1 céntimo de real por i00, y conclu-
' yen con /a c/e 2 l reales y 51 centesimos. 
\ —Escrita y dedicada d don Celestino 
\ Mas y Abady por Eusebia Freixa. 

Creemos que el títnlo dice lo bastante 
para que los señores Alcaldes, Secretarios 
tde Ayuntamientos, Juntas periciales, emplea
dos de Hacienda, Agentes de negocios, y 
cuantas personas tienen que entender en la 
formación de los repartimientos de inmue
bles, puedan formarse ana idea clara de lo 
que será la obra que anunciamos. Los co
mentarios aquí son inútiles, y el estrado del 
índice dará á conocer suGcientemeote lo que 
ella es. Helo aqui: 

Prólogo.—Lección 1." Peritos repartido-
Ves. Sesión del Ayuntamiento al objeto de 
acordar el nombramiento de peritos. For
mulario de las ternas que ban de remitirse á 
la Administración de Hacienda pública. Ofi
cios 4 los peritos participándoles su nom
bramiento: Cuando son nombrados por cl 
Ayuntamiento: Cuando lo son por la Ad
ministración de Hacienda pública. A l A l 
calde dé la residencia del perito foraste
ro.—Espediente de escusas para no ser pe
rito repartidor. Solicitud. Providencia. Mo 
délo del acta para cuando es sesión ordi
naria. Idem cuando es estraordinaria. C o n t i 
nuación del espediente; Providencia. Estrac-
to de la resolución. Oficio al interesado.— 
Observaciones qne deben tenerse I presen
tes.—-Artículos del Real decreto de 23 de 
mayo de 1845, que deben recordarse para el 
nombramiento j demás de peritos reparti
dores. — Lección 2.a Repartimientos.—Ar
tículos del. Beal decreto de 23 de mayo 
de 1845 sobre la ejecución y aprobación del 
repartimiento.—Modelo de un reparto eu 
que figuran vecinos y forasteros, coa 'la* 
nota correspondiente, providencia y - certifi
cación de haber «atado eapueato al público y 
de ai ha habido ó no reclamaciones, librada 
por el secretario! de en y o reparto parteo to
das Las notas sobre el modo de formarlos.— 
Lección 3.a Estado-resumen del repartimien
to, con los de íá riqueza imponible, húmero 
de contribuyentes e importo de las cuotas.— 
Lección 4.a De los recibos de talón. Real Or

den ceenoargando su uso Formulario de los 
recibos á que se refiere la Real Orden men
cionada.—Lección 5." Observaciones qoe de
ben teaerse presentes para hacer loa repartí', 
na lentos.—Lección 6&\ Modo de Auscar las 
bases para hacer los repartos de contribu
ción territorial.—Lección 7.* Da cómo bao 
de usarse las tarifas.—Lección 8.a Modo da 
estraetar lo que 4 cada uno corresponde de 
contribución por trimestre.—Tablas demos
trativas de lo que se pierde despreciando 
1-, 2, 3,. 4 y 5.milésimos de real por 100, y 
da lo qué so aumenta cuando por aer 5,6, 7, 
8 o 9 los milésimos se cuentan como un cén
timo.—Lección 9.a Esplicacion de las ta
blas.—Mas sobre repartos.—Repartimiento 
igual ó sea de vecinos únicamente.—Recia 

! macion de agravio absoluto.—Resúmenes de 
i la riqueza rústica, urbana y pecuaria de un 
distrito, para acompañar con la reclama 

¡cion de agravios.—Advertencias generales. 
. —De lo que se ba tenido presente al hacer 
I las escalas:,de las claves que se acompañan 
, con la obra para su uso: de las manecillas 
para sujetarlas al hacer los repartos.—Y fi
nalmente, van las tarifas para la distribución 
de cuotas, las cuales serán como la muestra; 

I II Todas las fracciones decimales que no 
llegan á medio céntimo, las hemos despre
ciado; y se han contado como un entero, 
siempre que üan escedido. De esta manera 
las escalas son tan sencillas como es posible 

! hacerlas, y están al alcance de todos (os que 
l ian de entender en repartos. 

En cl primer prospecto que mandamos á 
unas cuantas provincias, y cuyo envío ha 
dado por resultado ya muchas suscriciones, 

t decíamos que el número de tarifas seria de 
1.100, y que la obra constaría de unas 400 

, páginas en folio. Posteriormente, aconseja
dos de algunos señores secretarios, hemos 
resuelto aumentar las escalas hasta 2.151, 
por cuya razón,.y por.haber variado la for
ma de ellas, nos es imposible fijar el. volu
men de nuestra obra. Solo diremos que el 
tamaño será en folio, la letra clara y com
pacta y el papel bueno. 

E l precio de toda la obra, satisfecho an
tes de finalizar el mes de junio próximo, 
será de 50 rs.: después costará 60. A todos 
los que son suscrítores ya por habernos re
mitido su importe en sellos ó libranzas, se 
les mandará sin variación del precio que fi
jamos anteriormente, á pesar del aumento 
del trabajo y mayores gastos de la impre
sión. 

Al hacer los pedidos de ejemplares, de
berán remitirnos los sellos correspondientes 
á su importe en carta certificada, ó bien en 
libranzas sobre correos; en cuyo caso no es 
necesario este requisito. Nosotros por nues-

: tra parte, nos comprometemos á mandar los 
ejemplares que se nos pidan tan pronto como 
esté terminada la impresión, quesera á últi
mos de julio próximo. 

Los que deseen que se les mande por en 
tremas, pueden manifestárnoslo y serán ser
vidos. A últimos del mes-de junio calculamos 
que habrá ya impresas unas doscientas pá
ginas. 

Suplicamos que se nos dé bien la direc
ción de las cartas para que no puedan sufrir 
eatravio las nuestras, ni los envíos de ejem
plares que hagamos. 

i En algunas capitales de provincia tene
mos corresponsales libreros; pero adverti
mos, que todos los ejemplares que se espen
dan en aquellos establecimientos, tanto si es 

'antes del mes de junio como después, su 
precio será de 60 rs. por cada uno. No se 
les autoriza para admitir suscriciones á me-

' nos precio. 
; A l hacerlos pedidos y remesas, deben 
1 dirigirse de este modo las cartas: A Eu se-
bio Freixa.—Lérida. 

NOTA. Mas adelante, cuando so plantee 
definitivamente en España el sistema métrico 
decimal, publicaremos una Guia de Amula-
ramientos, qae servirá de Apéndice á la de 
Repartos; y á los señores que nos favorez
can suscribiéndose á ésta, no les costará maa 
q«c la mitad del preció que á los demás. 

OTRA Kl prospecto se halla de mani
fiesto en la Redacción de este periódico, ca
lle del Ave María, núm. 18, cuarto bajo. 
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ÍOI 19— 1 93 79— 8 01 
01 20— 2 03 8 11 

21— 2 13 81— 8 
',, 22— 2 23 82— 8 31 

2 3 ^ 2 33 83— 8 42 
24— 2 43 84— 8 52 
25— 2 54 85— 9 62 
26— 2 64. 86— 8 72 
27— 2 74 87— 8 82 
28— 2 84 88— 8 92 

... 2 9 - 2 94 8 9 - 9 02 
30— 3 04 90— 9 13 
31— 3 14 91— 9 23 
32— 3 24 " 9 2 - 9 33 
3 3 - 3 :35v 93— 9 43 
34— 3 45 94— 9 53 

if, 35— 3 55 95— 9 63 
3 6 - 3 65 96— 9 73 
3 7 - 3 75 97— 9 84 
38— 3 ' 85 9 8 - 9 94 
39— 3 95 99— 10 04 
40— 4 06 100-^ 10 14. 
41«- 4 16 200— 20 38 
42— 4 26 300— 30 42 
43— 4 36 400— 40 56 
44— 4 46 Soo— 50 70 
45— 4 56 600~ 60 84 
46— 4 66 700— 70 98 
47— 4 77 800— 81 12 
48— 4 87 i 900— 91 26 
4 9 - 4 97 1000— 101 40 
50— 5 07 2000— 202 80 
51— 5 17 3000— 304 20 
52— 5 27 4000— 405 60 
53— 5 37 5000— 507 

^ 54— 5 48 6000— 608 40 
55— 5 58 7000— 709 80 
56— 5 68 8000— 811 20 
57— 5 78 9000— 912 60 
5 8 - 5 88 10000— 1014 
5 9 - 5 98 11000— 1115 40 
60— 6 08 12000— 1216 80 

á los Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento. 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, núm. 18, cuarto 
bajo, se hallan de venta los documen
tos siguientes: 

Cuadernos para el repartimiento 
ordinario de la contribución territo
rial, á 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramiento, á idem 
idem. 

Id. para formar las cuentas munici
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, A 
cuatro reales cada uno. u ' 

Papeletas para el reparto de 
contribuciones, á 6 rs. el lOtV. 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, 4 rs. él 400. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
Cargaremos, á 3 id. id. 

o Cartas de pago, ¿ 3 id. id. < <<> 
IMMÍ 

Borro», D. Juan ANTONIO GAECIA. I< 

Imprenta del mismo, Ave-Maria , núm. 18. 
MADRID.—1858. 


